RES. 3464/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006387, Ent. N° 5100/17)

        VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2017,  para Suministro de Uniformes y Calzados para la  Unidad Ejecutora  “Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad”;
         RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  30 de mayo de 2017, se presentaron  once oferentes;
 

     2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 12 de julio de 2017, aconseja adjudicar, por mejor precio y ajustarse a lo solicitado, a  LANCER S.A. (Items 1, 3 y 12);  SALOMON NAJSON E HIJO LTDA. (Items 4 y 8);  VAN URUGUAY S.R.L. (Item 5); SERVIVAC S.R.L. (Items 7 y 9);  ATID S.R.L. (Items 2 y 10)  y CONFIR S.A. (Item 16);
                                    3) que la Comisión  deja constancia que: 
3.1) en los Items 1 y 2,  la elección fue por la segunda oferta, ya que la primera no se ajustaba al requerimiento del tipo de tela;
3.2) en el Item 4,  la elección fue por la segunda oferta, ya que la primera es importada y no nacional;
3.3) en el Item 7,  la elección fue por la segunda oferta, ya que la primera no cumple con el tipo de corte que se solicita;
3.4) en el Item 10,  la elección fue por la segunda oferta, ya que la primera no cotizó el tipo de tela que se solicitaba;
3.5) en el Item 12,  la elección fue por la cuarta oferta, ya que las otras empresas cotizaron otro tipo de tela polar y no la que se exigía;
3.6) en el Item 16,  la elección fue por la segunda oferta, ya que la primera no cumple con lo solicitado en los requerimientos del calzado;
3.7) se declaran desiertos los Items  6, 11, 13, 14 y 15;
                             4) que se adjunta Resolución Nº 37/2017 de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad de fecha 17 de julio de 2017, adjudicando el llamado por ajustarse a lo solicitado y por precio, por un monto total de $ 569.643 con impuestos incluidos,   discriminado   en  la  siguiente  forma:  LANCER S.A. por un total de 
$ 175.314; SALOMON NAJSON E HIJO LTDA. por un total de $ 65.734; VAN URUGUAY S.R.L.  por  un  total  de  $ 8.345;  SERVIVAC S.R.L. por un total de 
$ 21.350; ATID S.R.L. por un total de $ 143.167  y  CONFIR S.A. por un total de $ 155.733. Son declarados desiertos los Items  6, 11, 13, 14 y 15;

                                      5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000869, de fecha 31/07/2017, por la suma total de $ 569.643, con cargo al Inciso 29, U.E. 086, Financiación 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 122, Aux 003 ($ 428.281) y Aux. 004 ($ 141.362). Documento confirmado;

6)  que por nota fechada el 10 de agosto de 2017, el Contador Auditor  observa el procedimiento de referencia por incumplimiento de los Artículos:  
- Artículo 48 TOCAF: el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) del llamado establece en el Punto ‘Evaluación de las Ofertas y Adjudicación’, dos formas contradictorias de evaluar las ofertas. Por un lado se manifiesta que: “la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, por calidad y procedencia de la misma, aquella oferta que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, en este Pliego, será seleccionada”. Posteriormente, se establece la ponderación de dos factores: ‘tipo de industria y precio’;
- Art. 63 TOCAF: con respecto a la adecuación de las ofertas a lo establecido en el Pliego: a) ATID S.R.L., no presenta Constancia de Proveeduría (excluyente), el remito junto a la oferta no está firmado; y b) VAN URUGUAY S.R.L., no presenta tres referencias de los últimos lugares donde hubiera suministrado estos productos.- Esta documentación fue solicitada en el PCP,  a ser presentada en forma digital, conjuntamente con la oferta;

                                        7) que respecto a las observaciones realizadas, la División Compras y Licitaciones de las S.A.I., por informe de fecha 18 de agosto de 2017, aclara que sobre el Punto 9 del Pliego, el primer texto hace referencia a la manera y forma que se van a evaluar las ofertas y a continuación se describe la ponderación que van a tener dichos criterios. En el caso del Precio, se le brinda un factor de 7 puntos. Con respecto a la Procedencia, se le dio un factor de 3 puntos, por ser Industria Nacional favoreciendo a las empresas uruguayas. En el caso de la Calidad, señala que ésta no se puede ponderar ya que su evaluación es subjetiva;
                                          8) que por informe de fecha 23 de agosto de 2017, considerando las observaciones realizadas y lo informado por la División Compras y Licitaciones, la Comisión Asesora sugiere la adjudicación de los items en la siguiente forma: por ajustarse a lo solicitado y por precio: LANCER S.A. (Items 1, 3 y 12);  SALOMON NAJSON E HIJO LTDA. (Items 4 y 8);  METYNNOR LTDA. (Item 10); SERVIVAC S.R.L. (Items 2, 7 y 9); UMIRAL S.A. (Item 5) y CONFIR S.A. (Item 16); 
                                          9) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000869, Modif. Nº 001, de fecha 04/09/2017, por la suma total de  $  - 569.643, con cargo al Inciso 29, U.E. 086, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 122, Aux 003 ($ - 428.281) y Aux. 004 ($ - 141.362).- Documento confirmado;

                                        10) que se adjunta Resolución Nº 37/2017 de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, de fecha 29 de agosto de 2017, adjudicando el llamado por ajustarse a lo solicitado y por precio,  por un monto total de $ 583.770 con impuestos incluidos, discriminados en la forma dispuesta por la C.A.A.;
                                       11) que consta Documento de Afectación Nº 000869, Modif. Nº 002, de fecha 04/09/2017, por la suma total de  $  583.770, con cargo al Inciso 29, U.E. 086, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 122, Aux 003 ($  433.649) y Aux. 004 ($  150.121).- Documento confirmado;

                                       12) que dadas las nuevas actuaciones,  el Contador Delegado en ASSE,  remite los obrados a  este Tribunal, efectos de su contralor; 
            CONSIDERANDO: 1) que, respecto a la observación realizada por el Contador Auditor vinculadas al Artículo 63 del TOCAF (empresas Atid y Vam Uruguay), efectivamente Atid no cumplió con la presentación de la constancia de proveeduría, requisito excluyente que debió agregarse con la oferta y cuya omisión debió ser motivo suficiente para que la Administración no considerara al oferente. Igual situación ocurre con la no presentación de las tres referencias de lugares en que los productos se hubiesen suministrado, extremo que fue incumplido por la firma Vam Uruguay. Todo ello sin perjuicio de que la Administración reconsideró lo aconsejado inicialmente respecto a estas ofertas, las que no integraron el cuadro final de adjudicación;
2) que en relación a la segunda objeción expresada por el Contador Auditor, cabe señalar que en la Cláusula 9 del Pliego que rige el llamado, se establece respecto a la Evaluación de las ofertas y Adjudicación: “La adjudicación se realizará por la oferta de menor precio, por calidad y procedencia de la misma, aquella oferta que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, en este Pliego, será seleccionada“;

3) que con respecto a los Criterios de ponderación que regirá para dichos factores, que tendrá un puntaje máximo total de 10 puntos, se establece: a) “Tipo de Industria: Industria Nacional se ponderará 3 puntos” y  b) “Precio: se ponderará 7 puntos.”;

                                                4) que la redacción de los factores de evaluación a tener en cuenta  no es clara, dando lugar a interpretaciones diversas y hasta contradictorias. Se menciona, por un lado, como factores a evaluar, el menor precio, la calidad y la procedencia; a posteriori, sólo se pondera el menor precio y la procedencia, no surgiendo  del Pliego Particular cómo se ponderará la calidad;

5) que en cuanto a la calidad, la Administración manifiesta que ésta no se puede ponderar ya que su evaluación es subjetiva y  que la mención a la misma fue por la inclusión de las imágenes que forman parte del Pliego. Sin embargo, en las imágenes que constan en las actuaciones, se detalla no sólo el modelo de cada prenda sino también su composición (x% poliéster y x% algodón, etc.), y es aquí donde se aprecia la Calidad de la prenda, que puede ser verificada por Certificados expedidos por el  LATU;  
6) que además, en los informes de la Comisión Asesora, en la parte de constancias de adjudicación de algunos ítems, se hace referencia claramente a criterios de calidad, al mencionar que algunas ofertas no se ajustaban “al requerimiento del tipo de tela”, o que el oferente “no cotizó el tipo de tela que se solicitaba”, o se cotizó “otro tipo de polar y no la que se exigía”, todos aspectos que demuestran que, en alguna medida, se consideró la calidad de las telas, factor que –como se expresara antes- no tiene ponderación en el Pliego; 
7) que tales extremos violentan la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación efectuada por el Contador Delegado con fecha 10 de agosto de 2017;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.-
cr
